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LA PATRI A
PERIODICO- POLÍTICp, ORGANO DE LA OPOSICION

C, F. Ú EL RIO
hace con esmero traducciones de 
toda clase de documentos, en ês- 
pañol, inglés, francés y alemán.

Calle 4-fl., frente:a la Telegrafía.

P . O. B o x  42. Teléfono joo.

Prescott éc Héle
‘‘La Columbia’’ Store

106 Avenido Centra l - P anam á

Máquinas de escribir ‘‘Monarch”,
“ Smith Premier” y “Royal Standard jf

Adriano F^obies
Agencia Judicial

de N egocios
Aguadulce

ProY. de eoclé.

Dr. A. PRECIADO
M E D IC O ^ CIRUJANO

I  Díat ái QuijanO
Julio Quijano. Antonio Díaz G.

Objetos de arte 
para adornos. /
Grandés novedades en 

artículos de.
Oro y Plata.

Admirable surtido de

Brillantes
y

Piedras preciosas.

Especialidad en
artículos de Optica.

OSCAR M ULLER = Joyería y Optica.
Avenida Central, al costado d-e la Iglesia Catedral.

8
Horas de Consulta : 2  a 4  p. m. ^  

OFICINA ;

P1 aza de la Catedral, altos dé la casa de 
los señores Ehrman Se Co.

Ricardo J. Alfaro

6S, Galle 9^ — J l̂azuela Amador 

OFICINA TÉCNICA Y
a d m i n i s t r a t i v a

Contratistas constructores.— Adminis- 
• tración de fincas raíces. 

Medición de tierras y
peritaje de predios rústicos.

Comisionistas en general 
Aceptan consig-naciones. Confeccionan 
pro5̂ ectüS sobre explotaciones agrí­
colas. Precio módico. Actividad, eco­

nomía y absoluta honradez.

Cia. Patiameña de Vapores
Magnífico, nuevo \ / Q p o r  P A N ^ / V I A  Elegante,moderno

Restauran

Ofrece a los viajeros todas las comodidades y facilidades de los 
vapores más modernos. Incluyendo instalación completa de luz eléc­
trica, abanicos eléctricos y refrigeración. Para pormenores, fletes-y 
pasajeros, diríjase a la oficina de la Compañía.

Hgentes de la Compañía
Aguadulce, JOSE RODRIGUEZ I Soná, FRANCISCO MARTINELLI
Puerto Mutis, NATHANIEL H IEL  | Pedregal, J. M. de la LASTRA y  Hno.

Para informes eifi Calén] LUIS F, ESTENOZ.

Cantma i ' Q l v r .  r O . Í

 ̂ Tg l  (Á

S A B O G A  DO.

Avisa al público que ha abierto nuevamente su 
Oficina Judicial en el mismo local que ocupaba an­
teriormente, Plazuela Amador, número 198.

i

Venta de Comtestibles
por mayor y menor.

Licores y Abarrotes

S A I .E

carey, cocos y ofros productos 
del país.

Francisco García y Co.
AVENIDA A. PORTO-BELLO.

i={LBOf\\f
EST
EER
REWED

Saavedra Zárate
Ofrece sus servicios como Tenedor de 

Libros.— También se encarga de 
asuntos judiciales y adminis- 

tra;;ivos. ;

David, RepúbLica de Panama.
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El Vapor también tocará en Puerto Mutis y Remedios^ siempre 
que. se le ofrezca el flete necesario, y en Puerto Mutis y Soná en el 
primer viaje de cada mes.

F. A R IA S  P. - Gerente.

B A Z A R  FRANCES
E L  A L M A C E N  M A S  G R A N D E  D E L  I S T M O
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% La Cerveza que toman todos 
 ̂ los que toman cerveza en Panamá. ^

■Savm&da èxAevAadouaV. i
DEL

Doctor Ferruccio Bertoli
6alle 12 ©este - Gerca a la Plaza de Santa Hna

Recetas cuidadosamente preparadas
por farmaceuta diplomado.

Especialidad en la preparación 
de limonadas purgantes.

Perfumería fina de las más 
acreditadas marcas.

Medicinas de patente siem pre frescas
,

El Dr. Bertoli se encuentra siempre a disposición de su numerosa 
clientela, en este mismo establecimiento.

Tenemos siempre en depósito un surtido completo de 
mercancías acabadas de llegar. Nuestros precios son ra­
zonables, y tratamos, con la mayor cortesía a nuestros 
clientes, o presuntos clientes, sea que hagan compras 
o no. Nuestro nombre y repu­
tación respaldan las ventas que 
hacemos. Cuantas personas de­
seen visitar nuestro establecí 
miento serán bien recibidas.

ESQUINA DE LAS CALLES 8̂ !- Y DE 
SOSA;- Y AVENIDA B.

PANAM A
FRENTE A LAS OFICINAS DEL

PANAMA BANKING Co:
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SURTIDO COMPLETO de
ARTICULOS para SEÑORAS
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LA PATRIA
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LA PATRIA aparecerá, por ahora, d(;« 
veces por semana.

Un ejemplar vale cinco centésimos (B. 0,05) 
de Balboa.

Publicará reniitidos y avisos a precios con­
vencionales.

No se dará publicidad a escrito que no 
esté respaldado por firma respetable.

Se solicitan correspondencias que se ajusten 
estrictamente a la verdad.

No se devuelven los originales que no sean 
aceptados.

Se sirven suscripciones, siempre que su va­
lor sea cubierto POR ADELANTADO.

■Suscripción por mes........... . $ 0 .8 0
“ “ trimestre..........  2.00

LOS TRAIDORES

1

J
Haciendo uso de la autorización que le confiere la Ley 45 de 

1912, el Poder ¿jecütivo ha creado últimamente un Juzgado más en 
el Circuito de Panamá, que se denominará Juzgado 4^ del Circuito y 
que comenzará a funcionar desde el día 1” del mes de Julio próximo.

La Secretaría de Gobierno y Justicia comunicó el hecho a la 
Corte Suprema, con el fin de que procediera a hacer el nombramien­
to respectivo, el cual ha recaído,. contra lo que era de esperarse, en 
el señor Julio Arjona Q., la misgia persona que la mayoría de la 
Corte repudió hace jDOcos días, por considerar que no reúne las con­
diciones necesarias para desempeñar un puesto tan importante y de­
licado como es el de Juez. -

El Acuerdo por el cual se hizo el nombramiento tuvo lugar el 
día 26 de este mes.

■ En él hizo constar el Magistrado Lombardi lo siguiente:

“En Acuerdo número 13, de 7 de Junio de 1913, los Magistrados 
Patino, Guardia y Lombardi hicieron constar, refiriéndose a la 
candidatura de don Julio Arjona Q. para Juez Primero de este Cir­
cuito, que, aunque en el caso de Jueces es el Poder Ejecutivo quien 
califica definitivamente las credenciales, la Corle, al hacer los nom­
bramientos, debe considerar si los candidatos reúnen las condiciones 
que establece la le}̂  45 de 1912.

“Como no existe motivo alguno plausible que justifique un cam­
bio de ideas a ese respecto, y como, a mi juicio, el señor Arjona Q. 
no ha podido adquirir en menos de un mes conocimientos que la 
mayoría de la Corte le negó en la fecha indicada, me abstengo, por 
segunda vez, de aprobar su elección, y voto por el señor doctor 
Dámaso Alejandro Cervera, quien sí posee las condiciones exigidas 
por la ley, y es un ciudadano honorable y digno por todos conceptos 
de ejercer el empleo de que se trata.”

Clon:
A  su turno, el Magistrado Guardia hizo la siguiente explica-

“Que cuando se nombró Juez 1® del Circuito no sabía si el señor 
Julio Arjona Q. reunía o no las condiciones para ser Juez; pero hoy 
ha tenido conocimiento de que el Poder Ejecutivo le ha expedido las 
credenciales respectivas; y que al adheriise c:>mo se adhirió, a la
proposición que hizo el 
que se nombró .Juez

Magistradií señor P<iLiío en el A<'u.erdc en
-̂'Cl _ Tj'ritjictCtci.

Si no fuera porque estamos curados de espantos y sorpresas, 
nosotros no sabríamos qué decir con motivo de la conducta observa­
da por los Magistrados Guardia y Patiño en este asunto. Ayer no 
más le negaron sus votos a Arjona Q. para Juez, como lo observó el 
Magistrado Lombardi, por considerar que no es apto para el desem­
peño de las funciones anexas a ese puesto, y hoy, cuando no han trans­
currido ni veinte días, contribuyen a su elección para el mismo car­
go. ¿A  qué se debe el cambio? Lo dicho por el señor Guardia, a 
manera de excusa, no lo justifica en manera alguná. Cuando se nom­
bró Juez al señor Henríquez no había más que dos candidaturas: la 
de él y la de Arjona. Por tanto, es forzoso concluir de aquí que só­
lo a Arjona se referían los Magistrados Guardia, Patiño y Lombar­
di cuando hicieron constar que la Corte al hacer los nombramientos 
de Jueces debe considerar si los candidatos reúnen o no las condicio­
nes requeridas por la ley. La circunstancia de que el Poder Ejecu­
tivo le haya dado credenciales a Arjona tampoco quiere decir nada: 
eso no significa que él tenga en realidad de verdad las calidades que 
la ley exige. Por otra parte, el día 7 del mes en curso, fecha en que 
el Magistrado Guardia le negó su voto a Arjona, ya tenía éste las 
credenciales a que se refiere ahora.

Ah! don Aurelio, más le hubiera valido a usted quedarse calla- 
dito, como lo hizo, con mejor juicio, su colega Patiño, pues hay cosas 
de las cuales es preferible no hablar siquiera !

Usted sabe muy bien que Julio Arjona Q. será un Juez malísimo 
y que su nombramiento, que es el resultado de una imposición del 
Poder Ejecutivo, lo recibe la sociedad como unxastigo que le impo­
ne el Restaurador. Sin embargo, usted ha votado por él, del mismo 
modo que habría podido hacerlo cualquier porrista desalmado, de 
esos que sólo atienden a la voluntad del amo, sin consideraciones de 
ninguna clase por los intereses y derechos de los ciudadanos, ni por 
su misma persona, que hoy es motivo de comentarios más o menos 
acerbos.

Usted y Patiño se han doblegado a las exigencias del Poder Eje­
cutivo, sin causa ni razón: lo han hecho porque han querido, creyen­
do tal vez que así van a disfrutar de las ventajas del Gobierno, o 
quizás porque les gusta estar sometidos. Quién lo creyera 1

Del modo que sea, nuestro deber es advertirle a la sociedad el 
peligro en que vive. Julio Arjona Q. como Juez, es un mal, una des­
gracia verdadera; pero lo peor de todo no es esto, sino que la Corte 
misma no inspira garantías. ¿Quién puede responder deque en los 
fallos de la Corte no ha de influir mañana la voluntad del Poder E je­
cutivo, así como ha intervenido ahora en el nombramiento de A rjo ­
na? Los Magistrados que han sido débiles hoy seguirán siéndolo 
después, porque no han de faltar las mismas razones, y con sus votos 
irán quien sabe hasta dónde para complacer a su dueño.

Para terminar, debemos darle al público los nombres de los tris­
temente célebres Magistrados que han votado por Julio Arjona pa­
ra Juez. Pjllos son; Alberto Mendoza, Saturnino L. Perigault, He- 
iiodoro Patiño y Aurelio Guardia, a quien Julio Arjona llamó trai­
dor hace ocho días en La Prensa. El único Magistrado que se con­
dujo dignamente, consciente de sus deberes y de su responsabilidad, 
fue Juan Lombardi, quien se ha hecho merecedor una vez más de 
nuestra consideración y aprecie por su rectitud y carácter. Vayan 
hasta él nuestras sinceras felimtaciones pior su actitud correcta y 
levantada.

Panamá es un pueblo* de traidores, 
exceptuando el niño Mortara, es de­
cir, el Restaurador de esta República, 
señor Belísario Porras, tipo acabado 
de lealtad . ...............a sus intereses.

En su manifiesto de 1912, que la crí­
tica redujo a polvo: una fábula fabri­
cada, en su elogio y beneficio; un tegi- 
do de inexactitudes y de incoherencias; 
una composición dislocada y grotesca, 
fruto natural y lógico de su desequili­
brio tradicional, dijo:

«Si hay traición alguna, la primera que hubo 
y engendró todas las demás la cometieron los 
que aprobaron el Tratado del Canal, entre los. 
cuales figuta el Presidente Aroseraena............... *

■ En estas líneas, el Restaurador de 
esta República, el coloso mundial, de­
clara traidores a los señores J o s é  
A g u s t í n  A r a n g o , Tomás Arias y F e ­
d e r ic o  B o y d , miembros de la Junta 
de Gobierno, y a los Secretarios de Es­
tado E u s e b io  A. M o r a l e s , Francisco 
V. de la Espriella, Nicanor A. de Oba­
rrio, Manuel E. Amador y C a r l o s  A. 
M e n d o z a  y, ello era de rigor, al doc­
tor Pablo Arosemena que se hallaba en 
los Estados Unidos cuando se cumplió ese 
hecho. Y  según el criterio mórbido 
del Restaurador, AL g r a n d e  h o m b r e , 
que diría el gallardo don Aristides 
Arjona, Secretario de Hacienda, tam­
bién le corresponde la mancha de trai­
dor al pueblo panameño, que aplaudió 
entusiasmado la aprobación del pacto 
internacional de 18 de Noviembre de 
1903. En ese pueblo traidor estaba 
compredido el de Santa Ana, objeto 
de las constantes adulaciones intere­
sadas del señor Belisario Porras: su 
pueblo., como él dice con su habitual 
coraje.

El ataque'del hombre del Memoran­
dum y de Charco Azul a los que forma­
ban el Gobierno Provisional de 1903, 
y que aprobaron la aludida conven­
ción, es más que infundado e injusto, 
soberanamente disparatado. Las cir­
cunstancias les imponían la aproba­
ción de lo que había Armado el señor 
Bonau Varilla, el negociador de la. Re­
pública de Panamá, Esos hombres 
tenían que elegir entre aprobar el Tra­
tado o caer en la dominación y en la 
venganza de Colombia, que habría sido 
terrible. Prudentes, juiciosos y pa­
triotas hicieron lo que era inevitable 
para salvar la vida de la nacionalidad 
naciente, mirada por el seflor Belisa­
rio Porras con indecible aversión, 
C'-eemos saber que conspiró contra 
ella, aliado a elemento «-"ía
meditó una invasión áí-ñ,? ü'ran que 
é? ucñmÁJ. b uCbit-larií uitíóe t'U su po­
der carta suya probatoria de esa ten­
tativa.

vención americana, y entre esos legisladores 
figura el Presidente Arosemena...... i

Es decir, la bestia negra, la sombra 
de Banquo del infortunado Restaura­
dor.

Alude el señor Porras al artículo 136 
de la Constitubión, que tuvo es cierto, 
el voto del doctor Arosemena. Fue 
un sacrificio doloroso: pero indispen­
sable para salvar la nacionalidad crea­
da el 3 de Noviembre de 1903, de las 
desgracias, de los horrores y de la 
deshonra de la guerra civil. Porque 
el monstruo do. maldad que pintan- con 
su brocha y con su tinta el señor Po­
rras 3̂ sus condottiere de la prensa, es 
enemigo tradicional de la guerra, que 
es la devastación y la sangre. Lague- 
rracivilen la República de Pananiáserá 
simplemente su muerte en el descré­
dito y en la ignominia.

El voto del doctor Arosemena, en 
asunto tan grave, fue muy meditado: 
lo justifican consideraciones de peso 
ponderoso, distintas del propósito de 
hacer imposible la guerra civil en la 
República. El artículo 136 de la Cons­
titución autoriza al Gobierno de los 
Estados Unidos «para intervenir en 
cualquier puiito de la República de 
Panamá para restablecer la paz públi-  ̂ j -

1 , ‘ tadura implantada por Gómez, pues el pueblo
Ca y el orden constitucional...................» de su Patria está resuelto a sacudir el yugo.»
Ese artículo no fue espontaneo. Es 
evidente que lo sugirió el Gobierno de

CURAZAO

Willemstad, 28 .—Según las informaciones de 
Caracas, se verificó en esa ciudad el arresto dé 
80 personas, por haberse deícubierto un complot 
para asesinar al Presidente Gómez. Parece 
que el atentado debía realizarse durante las 
carreras de caballos.»

(De nuestro Corresponsal en Quito.) Libérai-
—Bogotá.

Transcríbole:
Nueva Y^rk, 26. El General venezolano Her­

nández (El Mocho) residente aquí fue entre­
vistado el hotel Empiric y manifestó que la 
revolución era inevitable en su Patria. El He­
raldo entrevistó también al General Hernándea: 
confirmó lo manifestado anteriormente y agre­
gó que la dictadura de Gómez era intolerable; 
que era rechazada, por un noventa por ciento 
de los venezolanos; y  que había recibido tele­
gramas particulares en que le anunciaban que el 
Vicepresidente, General Pulido, fue- re'&ucido a 
prisión.

Corresponsal.

«NO SE HA TRATADO DE ASESINAR A L
PRESIDENTE GÓMEZ.—LA DICTADURA
GÓMEZ ACABARÁ PRONTO.

Nueva York, M ayo 25. El General Hernán­
dez, en entrevista que ha tenido eon un repre­
sentante del Herald, ha declarado que es falsa 
la noticia publicada, acerca de que se ha trata­
do de asesinar al Presidente Gómez de Vene­
zuela.

Dice que por despachos privados que ha re­
cibido tiene conocimiento de que el Vicepresi­
dente Pulido ha si'do reducido a prisión en Ca­
racas.

El famoso revolucionario venezolano dice es­
tar convencido de que pronto terminará la dic-

Sigue el hombre Vei'dad y palud:
Hay que reconocer que si en ello bay alguna 

traición,-la oferta espontánea de ía  Bahía de 
Charco Azul para una estación naval,-los pri­
meros traidores que han engendrado a todos los 
demás serían los que expidieron la I.ey de inter-

los Estados Unidos, por conducto del 
señor Buchanan, su agente diplomáti­
co en esta capital. Los Estados Unidos 
necesitan que sea inconmovible el orden 
ptíblico en el Istmo de Panamá. Y como 
lo necesitan, deben tener el derecho de res­
tablecerlo caso de que sea turbado. El 
estado de guerra causaría grave inju­
ria a la ruta del Ganal, y aún su des­
crédito, caso de que fuese largo el pe­
ríodo de anarquía y de sangre. Al 
iniciarse ese estado, se causaría in­
mediatamente la suspensión de los 
trabajos. Es indudable que muchos 
de los hombres empleados en ellos los 
abandonarían, para ingresar en las 
filas de los revolucionarios o de los de­
fensores del Gobierno. El mundo ne­
cesita que la paz sea inalterable en la 
República de Panamá. Es un interés 
enorme que priva sobre todos los demás. 
Sin el artículo 136 de la Constitu­
ción habríamos tenido los primores y 
las glorias de la guerra; pero habría­
mos llorado sobre el sepulcro de la 
Nación los que de veras la aman y 
desean verla próspera, prestigiosa y 
honrad .1-. Y  conste que el yancófllo, 
'patriota del Memorandum j  deJíTofér- 
ta Oe i:i, Bahía de Charco Az^l, llama 
traidoras a los que dieron su voíx) ai 
articulo 136 de la Constitución, salva­
dor de nuestra nacionalidad! Proba­
blemente deplora que ese -artículo le 
haya privado de triunfo tan glorioso 
como el que obtuvo el 24 de Julio de 
1900, en el viaducto del Ferrocarril, 
que le hizo grande, entre los grandes 
capitanes pretéritos, presentes y  futuros.

Dios los cría y
Esas buenas gentes del Arrabal se 

preguntan unas a otras, de dónde na­
ce ese cariño, al parecer ef-traSable, 
que se profesan hoy los sflrores Dr. 
Belisario Porras y Julio Árion'a Q., al 
verles en consorcio íntimo redactando 
el diario ministerial La Preniu. Esas 
buenas gentes del arrabal ncuerdan 
haberle oído proferir al doctor Porrras 
expresiones amargamente (tensivas 
contra su íntimo amigo de ho} a quien 
consideraba, en tiempo del doctor 
Amador Guerrero, como un leproso 
moral. Entoncesel bue.no de Julio Ar' 
joña Q. era el Gobernador máí corrom­
pido y audaz que había tenido «te país, 
fomentador de los juegos proHbidos e 
introductor clandestino de aiáticos. 
Esas buenas gentes tampocoolvidan 
que el doctor Porras llamó a Jdío'Ar­
jona Q. asesino del pueblo el 21 de Ju­
nio de 1906 y autor, el más decarado, 
de los atropellos inauditos ctnetidos 
entonces, desde la suplantaciln de la 
lista de sufragantes hasta la ugación 
del derecho de votar.

Con este motivo las buena gentes 
del arrabal no pueden explicase aho­
ra cómo siendo Julio Arjona (., como 
decía el doctor Porras que éí\, se ha 
atrevido a emplearlo en su Goterno, y 
no sólo eso, sino trabajar por íiponer- 
io a la Corte Suprema de Justica para 
Secretario, primero, y despus, para 
Juez del Circuito de Panam. Con 
muy recto criterio discurra esas 
buenas gentes del arrabal así; o 
el doctor Porras, lo que deía de 
Julio Arjona Q. en 1906 no o sen­
tía sinceramente, o él llama ahora 
a Julio Arjona Q. a su Gobieio por­
que conociéndole sus habilidad^ desea 
aprovecharlas en beneficio de s\políti- 
ca 3’̂ de su actuación adminis’ativa. 
Las perversidades de Julio Arjtia.Q., 
que antes consideraba el doctorPorras 
como síntoma de degeneracióimoral, 
son ahora cualidades méritons que 
hay necesidad de utilizar en esequio 
de la política preconizada por-l.Salud 
y la Verdad.

Pero esas buenas gentes, a (Sar de 
lo que ven, no quieren conderr a su 
ídolo aceptando ninguno de los *s tér­
minos del comprometedor dilna, y

•  • • •

procuran seguir averiguando la causa 
verdadera de tan sincera amistad. 
Unos dicen que será por gratitud, pero 
contestan otros que qué servicios le ha 
hecho Julio Arjona Q. al doctor Po­
rras, política o personalmente hablan­
do? Y  en caso de habérselos hecho 
por qué ha de agradecer lo de .Julio 
Arjona Q. y olvidar los de tantos y 
tantos amigos suyos a quienes el está 
obligado a pagarles hasta con la vida? 
Ademas, no es posible que quien tan 
ingrato se ha mostrado hoy con tantas 
gentes, sea agradecido con quien, se-, 
gun su propio decir, era uno de los 
hombres más malos del país.

Pero entre esas buenas gentes del 
arrabal no faltan algunos que vean 
claro. Esos dicen: el interés que mues­
tra^ el doctor Porras, a pesar del co­
nocimiento que posee de su amigo de 
hoy, deja comprender que él quiere a 
Julio Arjona Q. en el Poder Judicial 
porque ahí pronto mete la pata y es 
medio seguro de descansar de él. Pro­
cediendo así le paga todas las homilías 
que Julio Arjona Q. compuso contra el 
doctor Porras en los años de 1905 y 
1906, es decir, cuando expresaba en fa­
vor del doctor Amador lo mismo que 
escribe ahora en favor del Príncipe de 
Charco Azul y cuando se expresaba 
contra el Príncipe de Charco Azul en 
la forma que lo hace ahora contra don 
Nicolás Victoria J.

Esas buenas gentes del arrrbal, de 
puro buenas, han-llegado a compren­
der cuán cierto es, que Dios los cría
y .......................

VENEZUELA
Parece que la desdichada Venezue­

la se halla en vísperas de una nueva 
guerra civil. Así lo dicen los despa­
chos telegráficos que a continuación 
se copian, tomados de El Liberal de 
Bogotá y de Rigoletto, de Barranquilla.

CURAZAO
Curazao, 24 .—Procedentes de las Antillas 

llejíaron el doctor Bautista, ex Secretario del 
Presidente Gómez, y el General Peñalosa, esca­
pados de Venezuela, donde se están verifican­
do, en Caracas sobre todo, numerosas prisio­
nes políticas. »

Cuando el Vicepresidente Gómez, 
se alzó con el Gobierno, aprovechán­
dose de la ausencia del General Cas­
tro, creyeron algunos ingenuos en la 
tierra de Bolivar, que cambiaría el 
sistema del Presidente Dictador; pero 
pronto advirtieron su error. El cam­
bio determinó diferencia inapreciable: 
el General Gómez, en vez del General 
Castro. La índole de la administra­
ción pública, la misma: la ausencia, de 
la Constitución, el olvido intencional 
de la ley, los derechos políticos cance­
lados, las garantías guillotinadas; una 
situación bizantina, a que se daba el 
nombre de Gobierno liberal y restaura- 

’ dor.
Esta situación, que ha tenido ya 

larga vida, no podía ser eterna en la 
tierra clásica del valor heróico; la que 
llevó en su seno a Sucre y a Páez, ge­
nio y brazo. Las medidas extremas 
del dictador Gómez revelan que cono­
ce la situación, y su estado de ánimo. 
Siente la marcha de la tempestad y se 
apercibe, para defender su poderío. 
Juzgamos que el desenlance es infali­
ble: caerá Gómez. Pero ¿quién le 
reemplazará en la Casa Amarilla? ¿Otro
C afjtr^ . u o tro  G í^ n ez? . -8íi ojío E cb
suceder; causa del estado psico­
lógico de la patria de Bello, de Var­
gas, de Gual y ide Tovar, sería prefe­
rible mantener la paz material del Pre­
sidente Gómez. Derramar sangre pa­
ra cambiar de dictador, sería una 
calaverada imperdonable. En nuestro 
concepto, Castro será el sucesor de 
Gomez, si estalla en Venezuela la. 
guerra civil. C ip r ia n o  C a s t r o  no es 
un hombre común. Mostró la ente­
reza de su alma en circunstancias de 
extrema gravedad, ante las cuales se 
habría rendido, varón menos fuerte y 
audaz. Se halló en «La Victoria», con 
solo cinco mil hombres, en presencia 
de diez y seis mil mandados por los 
primeros generales de Venezuela; y 
una escuadra de tres naciones blo­
queaba los puertos más importantes 
de la República. Y  una noche cae so­
bre el campo enemigo, dispersa el 
ejército de la revolución y lo vence 
con golpe maestro. Después de triun- 

*fo tan brillante, convierte su atención 
a las cuestiones extranjeras, logra re­
solverlas y las naves de guerra de la 
coalición europea se alejan de las cos­
tas nacionales.

Hace apenas cuatro meses que mos­
tró de nuevo su carácter,-atrevido y 
valiente hasta la temeridad,-con su 
visita a los Estados Unidos. No le 
arredró el conocimiento que tenía de 
l()s sentimientos que inspiraba al Go­
bierno de la Gran República, cuyos 
gendarmes le seguían por todas par­
tes para evitar su regreso a Venezue­
la. Su prestigio debe de haber alcan­
zado grande altura, lo que da motivo 
para pensar que si logra poner el pie 
en las playas venezolanas su triunfo es 
infalible. El General Gómez cree que 
el peligro está en los Andes, y guarda 
la frontera de Colombia con uñ ejérci­
to de dos mil hombres.

O c h e n t a ? Pas encore. Monsieur Mi­
chelet! Esperamos llegar a esa cima 
con fuerzas para defender la patria de 
sus enemigos y con alegría para cele­
brar el desastre infalible del régimen 
cómico que humilla , a la República. 
Sordo está quien no sienta los pasos de 
la tormenta redentora. Pero no se 
alarme demasiado el Restaurador fde 
café concierto.) Esa tempestad tiene 
la virtud de dejar vivos a los que ma­
ta: se llama la o p i n i ó n .

S i  n u e s t r o  corresponsal de Penono- 
mé no dice verdad, a desmentirlo. Es 
una persona modesta, muy patriota y 
civilmente valerosa que contribuye con 
su óbolo, muy apreciable para nosotros, 
en la tarea de reivindicar las liberta­
des nacionales.
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LA PATRIA

Ely DOCTOR PoRRAí5 no consulta en 
absoluto, la competencia de los indivi­
duos llamados a llenar los puestos pú­
blicos, y de ahí proviene, que para 
vergüenza del país, sus empleados co­
meten errores garrafales como éstos: 
«Sus razones son de indisqutible equi­
dad» (Notadel señor Secretario Priva­
do del Restaurador) <Sigarros y Siga- 
rrillos.» fAvisos de Remate fijados en 
la Tesorería General de la J^epública.) 
«Sírvase enviar & & Dos cientos sin­
cuenta» (Nota número 249?I de la ̂ Se­
cretaría de Hacienda, dirigida al Te 
sorero General de la República.T Para 
muestra basta un botón.

P u e r t o  P o r r a s . Muy bien! Ello 
era de rigor en la dichosa tierra de Po­
rras, Ya dicen que la ideada Nueva 
Gorgona se llamará Porrasville y que 
en la plaza principal de esa ciudad se 
erigirá una estatua al grande hombre,

’ según concepto, muy atinado y since­
ro, del Secretario de Hacienda. No se 
sabe si la estatua será ecuestre, solu­
ción a la cual nos inclinamos. Y  qué 
épico aparecerá ese heroe de cien bata­
llas y de cien victoriasi Nos tomamos 
la libertad de indicar que lo muestre 
su mirada fiera, el continente airado, 
y que lleve en la diestra, goteando 
sangre, la tizona flamígera del 24 de 
Julio de 1900.

P a r e c e  d e c i d id a  la coronación de 
Isaías Jurado Quintero, Inspector de 
Instrucción pública en la Provincia de 
Chiriquí. Sus acusadores quedan ano­
nadados y su honestidad rigurosamente 
prohada. Tenemos que rendirnos ante 
la evidencia: Isaías Jurado Quintero no 
es un don Juan, es un José, considera­
blemente exagerado. Ya no será ob­
jeto esa vestal chiricana de nuevos 
asaltos. No olviden las livianas esa 
lección de pudor y de recato.

V iv im o s  ¡ o h  g l o r i a ! en el régimen 
de las oligarquías.

La oligarquía QumTERO en Chiri­
quí.

La idem en Taboga.
La oligarquía H o o p e r  en Las Mi- 

• ñas.
La oligarquía C a r l e s  y George en 

Cocié.
Y  la petite oligarchie du petit Ga- 

rachiné.
Y  ........A juzgar por estos hechos,

liberalismo y oligarquía son cosaS 
idénticas. Pero ¿Hay liberalismo don­
de medra la oligarquía? . Sí. El libera­
lismo de Barrios, de Zelaya, de Estra­
da Cabrera, de Castro, de Gómez y de 
Belisark) Porras.

E l  E x c e l e n t ís im o  noasiste a ningún 
acto social en el país porque su pre­
sencia no es deseada y cuando por po- 
lítioa se le invita, hace bien en no acu 
dir para evitar que la sociedad se des­
bande aterrorizada como en presencia 
de la sombra del Comendador.

Entiendes?...........

El d o c t o r  P o r r a s  percibió del Go­
bierno de la República la suma de d o s  
M IL  Q U IN IE N T O S  B ALB O AS para viáticos, 
cuando fue nombrado Ministro de Pa­
namá en la Argentina y como la ley 
sólo le daba derecho a B. 666.00 o sea 
un mes de sueldo, es de esperarse que 
el Excelentísimo, ahora que está en 
auge, devuelva al Tesoro la cantidad 
que indebidamente obtuvo, de lo con­
trario se expone a que la celosa comi­
sión revisora de cuentas se lo exiga, 
como se lo exigirá !

Conocemos demasiado la integridad 
de los señores que componen la comi­
sión, para dudarlo.

E l  GASTO excesivo de agua se está 
comiendo el producto de sus casas. 
Díaz & Quijano le evitarían todo eso, 
Número 63, Calle 9 .̂ Plazuela Ama 
dor.

Nos D IC E N  de Atalaya que al Gober­
nador Veguita le está hediendo a tigre 
progresista. Cuidado, porque la fiera 
es insaciable, 3" ahora señorea en la 
menagerie oficial. Ya muele en sus 
fauces media República, no está satis­
fecha y pretende saborear la otra mi­
tad. Pronto publicaremos el catálago 
de ese murciélago político. Todito 
está prendido del seno generoso de la 
República. La petite banda se distin­
gue por su ductilidad. Es una mate­
ria prima que permite todos los moldes 
y todos los colores. Hoy azul profun­
do, mañana rojo subido.

El doctor A rosemena plajiario!
¿A quién ha plagiado? Pues nádame­

nos que al doctor Joaquín Pablo Franco 
(alias C. Marco), quien en carta para 
don Lisandro Espino, publicada en el 
número 408 del Diario de Panamá, emi 
tió pensamiento semejante al que se 
halla en el Mensaje del Presidente 
Arosemena, dirigido ala Asamblea de 
1912.

El concepto de que hombres honra­
dos en sus negoch)s particulares co­
meten faltas muy graves cuando se 
trata de elecciones en favor de su par­
tido, creyendo el hecho inocente, es 
tan viejo ])or lo menos, como el señor 
B. Porras. El doctor Arosemena no 
reclama la originalidad del pensamien­
to. Y  es imprudente, muy impruden­
te, el mentar la soga muy cerca del 
ahorcado. No sabemes por qué nos 
viene a la memoria cierta travesura de 
don Sebastián Villalaz.

C o n  m u c h o  gusto publicamos la car­
ta que se leee en seguida y felicitamos 
cordialmente al estimable caballero 
don Colón Eloy Alfaro por la mereci­
da muestra de confianza que significa 
para el los poderes y facultades que le 
han sido conferidos por la Singer 
Sewing Machine Company.

Panamá, Junio 16 de 1913. 
Señor Director de L a. Patria.

Muy señor nuestro:
Ponemos en conocimiento de üd., que 

por haber dejado de prestar sus servi­
cios el señor A . W . Macey hasta aho­
ra Encargado de nuestra Agencia Lo­
cal, y las Sub-agencias adscritas a la 
misma, hemos nombrado con esta fe­
cha en su lugar al señor don C o l ó n  
E l o y  A l e a r o , a quien hemos conferido 
igual poder y facultades,que a su ante­
cesor.

Al pie de la presente damos a cono­
cer la firma de nuestro nuevo emplea­
do e_n el puesto mencionado, suplican­
do a Ud. le dispense las consideracio­
nes a que lo hace acreedor el puesto 
que ocupa.

Suyos afmos. y attos. SS. SS.,
Singer Sioing Machine Company.

E d w a r d  N a d r o .
Gerente General.

El señor C- E. Alfaro firmará:
C. E. A far o.

Dice un ministerial indiscreto que 
la Secretaría de Hacienda y Fomento 
ha celebrado contrato restaurativo y 
confortante con una firma de New 
York, cuyo nombre no conoce bien, 
que la constituye agente único del Go­
bierno en esa plaza, en condiciones su­
mamente liberales. Si la noticia es 
cierta, y el señor Arjona quisiere pu­
blicar ese contrato, el público le daría 
las gracias por su condescendencia. 
Pretende el indiscreto ministerial que 
es una de esas condiciones el pago a  
UN CUÑADITO DE DOSCIENTOS PESOS 
ORO AMERICANO, mensuales.

A ntaño  se apropiaba sus haberes 
honradamente; ogaño, intenta corrom­
perlas castamente. Oh! es un raro 
ejemplar en la prática de la virtud. La 
maldad le ataca, pero se estrella con­
tra la coraza de vida que es una her­
mosa enseñanza. La coro.. .. za !

El señor Rodolfo Estripaut, no ha 
sido nombrado, como se decía. Secre­
tario Privado del Excelentísimo, em­
pleo que dejó vacante la ausencia de 
don José Agustín Arango Chiari, En­
cargado de Negocios de la República 
en Francia. El señor Estripaut con­
tinuará _ e n ,e l pue.-i5to de Edecán del 
Presidente: no ha sido removido.

En el próximo número de L a Pa ­
tria, se discurrirá sobre la traición, 
los traidores apócrifos y el verdadero y 
perilustre traidor. El hombre queda­
rá blindado en camisón de anjeo. El 
rayo X  le será aplicado y el curioso 
público panameño, tendrá ocasión de 
admirar ese conjunto prodigioso de igno­
tas virtudes.

Pronto trataremos la cuestión fiscal, 
y señalaremos sus verdaderas causas. 
Mostraremos lo que no se ve.

L e r o g a m o s  encarecidamente al se­
ñor don Antonio Papi Aizpuru que no 
se separe por ningún motivo de la 
Procuraduría General de la Nación. 
Recejemos lo que en este periódico se ha 
dicho y haya podido mortificarle. Si 
accede a nuestro ruego, le llamaremos - 
l i b e r t a d o r .

Entre  los escritores del Diario hay 
uno, muy convencido por cierto, a 
quien podría muy bien llamársele se­
ñor métome en todo. El olvida cons- - 
tantemente que está en Panamá, don­
de no tiene vínculo ni nexos de ningu­
na clase y por lo mismo no debiera 
hacer uso de la libertad de censurar 
lo que la sociedad hace o deja de hacer 
en ejercicio de sus indiscutibles de­
rechos.

Además, este señor ofende gratui­
tamente a la sociedad dándole cada 
vez que le viene en gana los calificati­
vos más odiosos. Lo natural sería 
que si él no cabe aquí o si el medio 
social no le acomoda, que se vaya a 
otra parte antes que la medida se col­
me y que haya necesidad de emplear 
con él otros procedimientos, como por 
ejemplo, el de dirigirle un memorial 
con muchas firmas pidiéndole respe­
tuosamente que abandone el'país.

Si la sociedad de Panamá no quiere 
abrirle sus salones al doctor Porras, 
sus motivos tendrá, y no ha de ser el 
primer advenedizo que el aguaje de la 
inmigración arroje aquí quien puede 
apreciar la justicia o injusticia de tal 
procedimiento. Tratándose de'la vi­
da social, la sociedad panameña cono­
ce a maravilla sus deberes, sabe cum­
plirlos perfectamente y no necesita, 
desde luego, mentores de ninguna 
clase que le traigan a cuento ejemplos 
quenada tienen que ver con las cir­
cunstancias especiales por que atra­
viesa la buena sociedad de Panamá en 
relación con el doctor Porras. Repe­
timos: si el aludido escritor juzga que 
lo más selecto de la sociedad paname­
ña es compuesto de gentes mal naci­

das, desprovistas de hidalguía y de 
civismo, que levante sus tiendas de 
aquí y se vaya a otra parte donde la 
tolerancia social permite que se insul­
te a lo mejor de la sociedad. La de 
Panamá no ha avanzado tanto a pesar 
de los ferrocarriles, el Canal y otras 
manifestaciones de progreso existen­
tes en el país, y por lo mismo no con­
siente que plumas mercenarias vengan 
a Panamá a hacer carrera adulando al 
Presidente, metiéndose donde no de­
ben y hablando de lo que no entien­
den.

P r o n t o  c o m e n z a r e m o s  a publicar un 
poema que no es épico, sino bucólico, 
intitulado «La Quinterada.» El a,sun- 
to es rico y el veiso es bueno. El jo­
ven autor será una grata revelación. 
Es corto, pero sustancioso.

T e n e m o s  que pedirle perdón a nues­
tro excelente amigo Camoens, por ha­
berle constituido autor de Las Lusia- 
gas, en-vez de As Lusiadas, poema que 
le valió el título de Principe de los 
poetas, cuyo asunto es el descubrimien­
to de las Indias por Vasco de Gama. 
Perdone el agravio el autor de “ Los 
amores de Filomena” , víctima en vida 
de inmerecido infortunio.

La restauración
en Cocié

La dictadura de los pigmeos. - 
Los propietarios y los Alcaldes 
de pueblo.

I
El Alcalde de Penonomé, señor An­

tonio Suárez, ha destruido, en menos 
de dos meses, los predios de los seño­
res José María Grimaldo Jaén, Eulo- 
gia Guerrero, viuda de Vega, 3’̂ de 
Próspero Lombardo, personas todas 
enemigas de la actual Administración. 
A  la señora de Vega se le destruyó 
contra orden escrita del señor Admi­
nistrador Provincial de Tierras, legal­
mente comunicada. Pero era preciso 
perjudicar a dicha señora y así se hi 
zo. Acudió la viuda por telégrafo pi­
diendo protección al Excelentísimo se­
ñor Presidente Porras y el la consoló 
diciéndole que dejara que le tumbaran 
la cerca y después que propusiera de­
manda por indemnizajción de perjui­
cios! ,

El señor Próspero Lombardo, que no 
quizo que el señor Presidente le con­
solara de la misma manera, creyó en­
contrar protección en el señor Go­
bernador de la Provincia y todo fue en 
vano. El señoL .Patiño. en vez de or­
denar la suspensión de todo procedi­
miento encaminado a la destrucción de 
las cercas y cerciorarse de si era fun­
dada la queja que hasta él se elevaba, 
dispuso darle tramitación criminal a 
la petición policiva de Lombardu, es 
decir, esperaba que el tiempo corriera 
mientras se cumplía la orden del A l­
calde y se causaban perjuicios al ad­
versario en ideas.

El memorial de queja de Lombardo, 
explica los hechos así:

<Señor Gobernador de esta Provincia, 
E. S. D.

Encontrándome ayer, domingo, día 
en que no hay despacho oficial, en mi 
casa de campo en El Rosario, llegó 
allí el Regidor del sitio de El Coco, 
señor Martín Camargo, y me mostró 
una nota que le füe dirigida a él por 
el Alcalde de este Distrito, señor An­
tonio Suárez, el diecisiete del actual, 
ordenándole la inmediata destrucción 
de un predio mío, que construí hace 
un año en el sitio de El Rosario y den­
tro del cual tengo mi citada casa ha­
bitación y corral y accesorios para una 
casa de campo. El citado Regidor me 
informó también que el señor Alcalde 
se encontraba en el lugar y que había 
ido personalmente a comunicarle la or­
den de destrucción de mi citado predio.

El procedimiento empleado por el se­
ñor Alcalde, en este caso, es por demás 
extraño y agresivo para una propiedad 
construida a costa de trabajos ímpro 
bos y sin causar perjuicios a nadie; 
procedimiento tanto más extraño y sin 
fundamento sólido én ley alguna, cuan­
to que a mí me no se me ha notificado 
ninguna providencia emanada de au­
toridad legítima, ni se me ha oído si­
quiera, ni se me ha. vencido en juicio, 
como era de rigor. Ninguna autori­
dad me ha preguntado con qué título 
he cercado, por qué ocupo el terreno, 
cómo adquirí es a propiedad. Y , sin 
embargo, manu milita,ri, se ordena la 
completa destrucción de mi finca. En 
este caso, no me queda más recurso 
que ocurrir ante usted, señor Goberna­
dor, en demanda de justicia para mis 
derechos vulnerados y de respeto pata 
mi propiedad. Este -es el fin primor­
dial, como es bien sabido, para que es­
tán instituidas las autoridades, según 
lo consagra la Constitución.

Pido a usted, pues, se digne ordenar 
al Alcalde .de este Distrito señor Anto­
nio Suárez, la inmediata suspensión 
de la orden de destrucción a que he 
aludido, y, si hubiera alguna queja, 
que se llene la tramitación legal. 
Quiero, señor, que se me notifique pre­
viamente, es decir, antes de la destruc­
ción decretada, la providencia que

Visite el “Kiosco Castillo’

exista, se me deje presentar pruebas, 
se me oiga, se me vénza en juicio. Pe­
ro no que se me ocasionen perjuicios 
por orden de subalternos suyos, sin 
fórmula legal ninguna.

Tengo la esperanza de que seré aten­
dido por usted, por ser de justicia. Me 
llamo Próspero Lombardo, de esta na­
turaleza 3̂ vecindad.

P r ó s p e r o  L o m b a r d o .»

El señor Gobernador, señor Patiño, 
resolvió lo siguiente:
«Gobernación de la Provincia de Cocié.

Penonomé, veinte de Mayo de mil
novecientos trece.

—Tráigase la prueba, siquiera suma­
ria, que acredite la verdad de los car­
gos que se hacen al señor Alcalde en 
el anterior escrito. Notifíquese.— P a ­
t i n o .— Manuel M. Pimentel P., Secre­
tario.»

Cuando se le pidió protección inme­
diata para evitar la destrucción de un 
predio, como jefe de Policía, evadió la 
cuestión y apareció el señor Goberna­
dor entonces como funcionario de ins­
trucción. Mientras tanto, corrió el 
tiempo y la cerca fue destruida. Esta 
es la dictadura de los pigmeos.

Corresponsal.

R E M I T I D O S

Habla el Diputado 
Víctor Manuel Alvarado
Pcfr circunstancia que no recuerdo, 

no leí el Diario de Panamá del día 14 
del presente mes, en dunde está publi­
cada una correspondencia del Agente 
de diclío periódico en Santiago de Ve­
raguas, la cual habría pasado inadver­
tida para mí, si un amigo no me hu­
biera llamado la atención sobre el car­
go velado é injusto, que en esa corres­
pondencia se hace a todos los Diputa­
dos por Veraguas, en forma de una 
pregunta inocente y sencilla.

Varios ele los vecinos del Distrito de 
Santa Ee, elevaron un memorial a la 
Asamblea Nacional, en sus últimas 
sesiones ordinarias, relacionado con el 
límite que debía fijarse entre dicho 
Distrito, en la Provincia de Veraguas, 
y el de Bastimentos, en la de Bocas del 
Toro.

Ese memorial lo-pasó en comisión el 
Presidente de la Asamblea, que lo era 
entonces el señor Juan B. Sosa, a la 
Comisión de División Territorial, que 
la formaban él y los Diputados Thils 
y Amí C.

I,a Comisión rindió su informe el 
día 28 de Octubre; informe que era ad­
verso al memarial y presentó un Pro­
yecto de Ley que precisamente dispo­
nía todo lo contrario de lo que solicita­
ban los memorialistas.

Dicho Proyecto de Ley se pasó en 
comisión al Diputado Arosemena Ar- 
quimedos y al suscrito, y ambos elabo­
ramos un informe impugnando el an­
terior, al cual iban adjuntas dos modi­
ficaciones muy sustanciales al Pro3"ec- 
to primitivo.

Esos documentos, es decir, el memo­
rial de los vecinos de Santa Pe; el 
Proyeto de Ley con los dos informes, 
y las modificaesones introducidas por 
nosotros, fueron sustraídos de mi es­
critorio en la Asamblea, y así lo hice 
constar, protestando en mi propio 
nombre y en el de los Santafereños, de 
un acto que tan poco favor hace a la 
más alta Corporación dé la República.

Más tarde, convencido ya de que el 
memorial de mis paisanos quedaría 
perdido junto con los demás documen­
tos antedichos, resolví presentar un 
Pro3̂ ecto nuevo, sobre el mismo asun­
to, como podrá' verse en el Acta de la 
Asamblea del día 26 de Noviembre de 
1912, la cual dice lacónicamente:

«El Diputado Arosemena Arquimedes propo­
ne: Dése primer debate al Proyecto de Ley “ pm" 
el cual se fijan límites al Distrito de Santa Fe, 
en la Provincia de Veraguas,” que acaba de 
presentar el Diputado Alvarado Víctor M a­
nuel.

En consecuencia, se somete a primer debate 
el Proyecto de Ley en referencia.

El Diputado Sosa dice que le dará su voto 
por cortesía en primer debate, pero que no es­
tá conforme con que sea Ley. El Diputado Ai- 
varado Victor Manuel lo defiende.»

Ese día volví a hablar del robo del 
memorial con sus documentos, y pro­
testé nuevamente, contra ese acto in­
moral y quizás sin precedentes en la 
historia de nuestras legislaturas. Mis 
protestas no constan en las Actas, pe­
ro los Diputados que asistieron a esas 
sesiones son testigos de mi aseveración.

No satisfecho con los datos que el 
señor General Luis García Fábrega 
me había suministrado sobre la cues­
tión de límites, lo mismo que el señor 
Arturo Amador García y otros paisa­
nos más, me dirigí por telégrafo a va­
rios caballeros del Distrito de Santa 
Fe, en solicitud de informes, para 
estar bien pertrechado y poder enfren­
tármele al Diputado Sosa, quien sólo 
por cortesía le había dado su voto en 
primer debate a mi Proyecto, pero que 
se preparaba para aplastarme cuando 
se presentara en segundo debate.

No es justo, pues, hacer cargos a 
todos los Diputados por Veraguas. Yo 
combatí el Proyecto a cuyo estudio pa­
só el memorial de los Santafereños; 
elaboré un informe de acuerdo con los 
dictados de la equidad y de la justicia, 
que era lo único que solicitaban los 
vecinos de Santa Pe; protesté sin re­
servas y de la manera más enérgica

contp un prodedimiento que sólo se 
explica en momentos de acaloramien,- 
tos políticos, en que el odio y la vengan­
za no tienen límites, y presenté, por 
ultimo, como ya dije, un nuevo Pro- 
3"ecto, sustentándolo a medida de mis 
humildes esfuerzos.

Para hacer justicia, y en honor a la 
verdad, debo declarar que los diputa­
dos Santiago Pinilla y Arquimedes 
Arosemena C., si no tomaron parte en 
las discusiones que se suscitaron por 
este asunto, no fue por negligencia, 
sino porque de antemano, estos dos 
amigos y paisanos míos, declinaron en 
mí el honor, que declaro inmerecido, 
de discutir sobre el particular.

Acepté carga tan ponderosa para mis 
'pobres facultades, no por pretensión, 
sino por el deseo de servir y defender 
los intereses de la Provincia que me 
vio nacer, 3̂ ̂ que rae honró con sus vo­
tos para que la representara en la 
Asamblea Nacional.

Con esta relación sabrá ahora el Co- 
responsal del Diario de Panamá en 
Santiago, cómo procedieron sobre el 
particular los Dipurados por Vera­
guas.

Panamá, Junio 24 de 1913.

V íc t o r  M a n u e l  A l v a r a d o .

Hechos contra fábula
En escrito que generalmente se atri­

buye al señor Belisario Porras, publi­
cado en el número 1005, de La Prensa, 
hallamos lo que a continuación se co­
pia :

«Y no solo de semejante atentado contra los 
derechos positivos de la Nación es responsable 
la funesta "Administración de Arosemena. Se 
habló durante ella, muy secretamente, de cier­
tas propuestas que hacían al Gobierno Ameri­
cano respecto a. la venta, para una estación 
carbonera, de la Isla de «Taboguilla,» de cuyos 
terrenos-la mayor parte por lo menos—se han 
apropiado, SEGÚN SE DICE, los señores Aro- 
semenas, extorsionando a los infelices morado­
res de aquella región, a quienes arrojaron con 
violencia de sus hogares, para gozar como se­
ñores feudales de la tierra arrebatada al pro­
letario. El Gobierno Americano no quiso 
aceptar la propuesta que se le hiciera, dejando 
así burladas las ambiciones de los más funestos 
explotadores de la honra y la riqueza del pue­
blo panameño.

Esos sí son hechos que merecen los más tre­
mendos calificativos y la más severa condena­
ción.»

La parte Norte de la Isla de «Tabo­
guilla,» que pertenece a los señores 
Arosemena Hermanos, era bien de los 
desamortizados por decreto del Gene­
ral Mosquera, expedido en 1861. Fue 
comprada en pública licitación, dispues­
ta por el agente general de esos bienes 
en el Estado de Panamá, por don Flo­
rencio Arosemena, el día 30 de Abril de 
1867. No ha habido infelices morado­
res de aquella región, arrojados con 
violencia de sus hogares. Que los hu­
bo y fue ese su destino, es una fábula 
compuesta con dañado intento.

No es cierto que la parte Norte de 
la Isla «Taboguilla» haya sido ofreci­
da al Gobierno Americano, en venta; 
pero bien ha podido hecerse esa pro­
puesta porque la transacción habría si­
do de indisputable honradez y legiti­
midad. Y  quien afirma lo que nunca 
ha sucedido y ha inventado dice, con 
admirable frescura, que “ eso.s si son 
hechos que merecen los más tremendos 
calificativos y las más severas conde­
naciones.”

Panamá, Junio 26 de 1913.

Ju s t u s ..

El Cuarto Juez
Se susurra que el Poder Ejecutivo 

va a crear el .Juzgado 49 del Circuito 
de Panamá, medida que a ser cierta, 
obedece no a fines de interés general, 
sino puramente partidaristas: el de 
que el individuo que se nombre para 
regentar dicho Juzgado sea un porris- 
ta que no teniendo el Ejecutivo donde 
colocarlo lo quiei’e echar al Poder Ju­
dicial. Pero lo mejor del caso es que 
el aspirante al Juzgado no podrá ser 
electo Juez porque aun cuando el Eje­
cutivo le haya reconocido credencia­
les, los Magistrados de la Corte Su­
prema no le reconocen en conciencia y 
a la luz de la ley aptitud para desem­
peñar las delicadas funciones de Juez. 
Prueba de ello ahí está el Acuerdo nú­
mero 13, que la Corte Suprema celebró 
el 7 de los corrientes en que la mayo­
ría de los señores Magistrados hicie­
ron constar “ que aunque en el caso 
de Jueces es el Poder Ejecutivo quien 
califica definitivamente las respectivas 
credenciales, la Corte al hacer los 
nombramientos debe considerar si los 
candidatos reúnen las condiciones que 
establece la ley” . De manera que si 
los señores Magistrados Lombardi, 
Guardia y Patiño no le dieron sus vo­
tos al señor Julio Arjona Quintero para 
Juez 1° del Circuito fue por no conside­
rarlo apto para ejercer la Judicatura. 
Así, pues, ¿cómo va a ser que existien­
do esa circunstancia, vayan a darle aho­
ra los citados Magistrados sus votos al 
señor Arjona Q., para .Tuez 4*? del Cir­
cuito? No sería eso una inconsecuen­
cia manifiesta en que incurrirían los 
señores Magistrados?

Como en ¡luridad de verdad el señor 
Arjona Q. no reúne las cualidades re­
queridas para ser Juez, es de espe­
rarse que la Corte procederá en esta 
vez al crearse el Juzgado 49 como lo 
manda la ley y cual corresponde a 
Magistrados integérrimos.

Panamá, Junio 24 de 1913.
U n Ciudadano.
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LA PATRIA X

-Remedio Rengifo-
Gran depurativo y cura radical para el reu-, 
matismo y enfermedades de la piel, como 
tiña, erisipela, pústulas, úlceras y llagas.

D E  V E N T A  EN

FARMACIA CENTRAL
. ( fundada en 1881 J

A V E N ID A  C E N T R A L  1Ó3.

Q u e l q u e j e u
de Francés .íÍL  --------------

en sil casa y ^ Comerciante —Panam á, R. de p.— Comisionista
a domicilio.

Apartado 42. Teléfono 489. \ Importador de abarrotes, madera y

AgeQcia Judicial
Y—

D E  IN IE G O C IO S

El Estuche
»«■

UCROS HERMANAS.
'  PLAZUELA AMADOR. - - PAJ^AMA.

Especialidad en
Loza y Cristalería

Unicos agentes en la República para la venta de

J U V E N I f \
el mejor tinte para el cabello

Commercial Bank of 
Spanish America, Ld.

9, BISHOPSGATE, Londres, E. C.

Dirección para cables: MANDÂTUM, London. —  Códigos telegráficos
A.B.C. {Jpa. y 5a,. edición), Samper., Lieber y Century Standai'd.

Se ocupa de toda especie de operaciones de comercio y de Banca.
Compra y despacho de mercancías en Inglaterra, el Continente
de Europa y América. Venta de frutos de todas clases proce­
dentes de la América Central. Cobro de letras de cambio en 
Europa y las Américas. Compra y venta de documentos de cré­
dito, acciones, bonos etc. etc.

Emite cartas de crédito; compra y vende letras de cambio, 
abre créditos y cuentas corrientes en términos 

moderados; recibe depósitos a término &.

■iiiiüfc -T A CASA

Commercial Bank of Spanish Am erica Ltd.
lleva una experiencia de más
de treinta años de práctica.

A. MeyER, Gerente. P . M a t t s , Sub-G erente

Vendo el terreno de mi propiedad situado en la calle 5, nú­
mero 84. Eue comprado en remate público en 1894. Tiene diez 
metros cincuenta centímetros de Norte á Sur y treinta y tres metros 
de Este á Oeste.

Pablo A rosemena.

Il “ Au Bon M arch é
Dispuestos como siempre, a mantener nuestro | 
lema, instamos al público a que concurra  ̂
a visitar nuestro establecimiento, y pueda  ̂
así apreciar las verdades que anunciamos, g

Avenida Norte, al lado
del Hotel de la Marina.

toda clase de materiales de construcción

LAS ORDEJ\ÍES DEL INTERIOR DE LA REPUBLICA
S6 oAi&i'idj&Jb coiié p u /jitiiü H R c iA  y .  esiYievo.

PJ

La Botica y Droguería EL GLOBO, de los se­
ñores y. Preciado y Co., se ha trasladado a la
planta baja del edificio de los señores Arosemena 
Hermanos, conocido por “ El Pabellón”.

Avenida Norte, esquina a la calle 5a.; frente al 
Hotel Marina y al costado de la casa presidencial.

Hé aquí el

Victrola
Victrola X V I

Caoba, $200.
Roble Aserrado. $200.

Noguera Ci’i câSîaîia, $23B.

— el instrumento que ha
- creado tal sensación en el

mundo musical.
Tiene una calidad de toito tal que no la posee 

ningún otro instrumento. Le trae á Vd. la mejor
música de cualquier clase que sea, más rica, más 
dulce y más exacta al original que se haya jamás

- oído antes.
Sírváse entrar á cualquier momento y oiga el más

- maravilloso de todos los instrumentos de música. Dos
estilos—Victrola X II, $125: Victrola X V I, $20c y $250. 
Otros estilos de ! i máquina V’ îctor, $10 á $100.
Pagos á plazos si se desea.

VISITE Ü D .

‘‘La Postal” de G. García
Agente distribuidor para la Rep.
de Panamá y Zona del Canal.

En lá Tipografía de La Prensa Católica
situada en la Avenida A, número i i i
(San José), se venden talonarios de recibos 
para el cobro de arrendamientos de fincas 

urbanas, a ochenta centavos plata. Son ele­
gantes y muy cómodos.

H H

Todo Batato y  i
— -------------------------7“ —

Gataniizado ^

 ̂ Sedas incomparables; Linones finísimos;
 ̂ Encajes y Letines cíe la mejor calidad;

J Peticotes y faldas de seda y de algodón;
Impermeables para adultos y para niños. ___________________

I
§  JJAVIJJ E. A C K IC H . ^

S Avenida Central 224-226. Teléfono No! i61 B. |

^  Acabo de recibir un variadísimo surtido de CALZADO de marcas reconocida,s
LA REINA, JUANA DE ARCO, LIBERTY SHOE é  é.

DAVID E. ACRICH.

Teléfono No. Í61 B.

De Administración.

Los señores Agentes de L a  P a t r i a

se servirán enviarnos sus cuentas al 
fin de cada mes. Esto lo apreciaremos
como un servicio especial para la bue­
na marcha de la administración.

Cuando falten ejemplares del pe­
riódico o no reciban los números co­
rrespondientes, nos lo avisarán por
telégrafo.

Se suspenderá el envío del periódico
a las Agencias que dejen transcurrir
dos meses sin mandarnos el importe
de la venta.

El A d m i n i s t r a d o r  C o m e r c i a l -

COMISIONISTAS

Importadores de 

artículos navales y 

de construcción

DUEÑOS D& BUQUES

Exportadores de 
Cocobolo, Caucho,

Taguas, Durmientes 
y Conchas.

Apartado de correos No. 280. Dirección por cable: Arómanos.

Panamá, Repr de Panamá.

HISPAN! A Esta publicación cuenta con la co­
laboración de afamados escritores 
que tratan las cuestiones políticas,

__________________________________________  comerciales, literarias, científicas y
financieras del mundo entero, en servicio de los pueblos de habla española.—
Suscripción anual $2 oro. Escríbase a H ISPANIA LTD., 7, Sicilian Avenue,

Southampton Row, LONDRES, W. C.

Editado eu la Tipografía de LA PRENSA CATOLICA. - Panamá.
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